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Parte. Oficial 

Presidencia del Cóosqi) il<1 Ministros 
S S . M M . el REY y la REINA 

Regente (Q. D. G j y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad e n su impor
tante salud. 

MINISTERIO DE LA GOHERN ACIÓN 

Real decreto 

A propuesta del Ministro de la Oo 
biirnaeión, de acuerdo eon el Consejo 
de Ministros; de conformidad con los 
informes de la Dirección general de la 
Guardia civil y de lo dictaminado por 
la Junta Consultiva de Guerra, y con 
arreglo A lo dispuesto en las leyes vi-
gentes de Contabilidad y Real decreto 
de 8 de Enero último: 

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
RKV D. Alfonso XIII. y como REINA Re
gente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente. 
Articulo l .° Se aprueba la constru

cción en la villa de Gente , y terrenos 
cedidos al efecto gratuitamente, de un 
ediüeio para depósito de recría y doma 
de potros eon destino A la Guardia ci
vil, cuyo importe se lia calculado en 
1-377.700 pesetas, según lo¿ planos, Me
morias, pliego de condiciones y presu
puestos. 

Art. 2.° Que en armonía con lo pre
venido por el Ministerio de Hacienda, 
*ea reformado por la Dirección general 
do la Guardia civil el pliego de condi
ciones económicas, introduciendo en él 
ouantas adiciones y aclaraciones pre
ceptúa la Real orden de 20 de Mayo úl
timo, dictada por dicho departamento 
Ministerial. 

Art. 3.° Que se anuncie la oportuna 
subasta con estricta sujeción A lo man
dado en el Real decreto de contratación 
<le '¿7 de Febrero de 1852, y disposicio
nes vigentes en la materia, para llevar 
I «abo la construcción de la primera 
°uadra, cuyo importe de 159.600 peso-
tos deberA abonarse con cargo A los 
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presupuestos de 1x96-07 y 1897-98, y 
crédito consignado en el cap. 7.°, ar
ticulo 2.°, concepto 2." de la Sección 6.* 
del presupuesto general del Estado pa
ra pago de acuartelamiento y constru
cción de edificios para la (¡uardia civil. 

Dado en Palacio A diez y seis de Ju
nio de mil ochocientos noventa y seis. 

MARÍA CRISTINA. 
El Ministro de la Gobernación, 
Fernando Cos- Gayón 

(Gaceta 18 Junio Jo). 

gobierno Civil 
Habiéndose fijado el día 26 del ac

tual para efectuar el pago de los terre
nos ocupados en el término municipal 
de Corpa, con motivo de la construcción 
de la carretera de AlcalA A Mondejar, 
he acordado hacerlo público por el pre
sente anuncio de acuerdo con el art. 37 
de la ley de Expropiaciones y 61 de su 
reglamento, A fin de que puedan pre
sentarse los interesados en la casa 
Ayuntamiento de dicho pueblo, A las 
diez de la mañana del indicado día, A 
percibir la indemnización que les co
rresponda. 

Madrid 16 de Junio de lHio. —El 
Gobernador, Peña Ramiro. 

Habiéndose fijado el día 26 del ao-
tual para efectuar el pago de los terre
nos ocupados en el término municipal 
de Villalvilla, con motivo de la cons
trucción de la carretera de AlcalA A 
Mondejar, he acordado hacerlo público 
por el presente anuncio de acuerdo con 
el art. 37 de la ley de Expropiación y 
61 de su Reglamento. A fin «le que pue
dan presentarse los interesados en la 
Casa Ayuntamiento de dicho pueblo, A 
la una de la tarde del indicado día A 
percibir la indemnización que les co
rresponda. 

Madrid 16 de Junio de 1896. = El 
Gobernador, Peña Ramiro. 

Cwlcr-:::: ¿ 3 aciesia 
i e la p r o v i n c i a áe Jtfadïid 

Rifas 
Ignorándose el doniioilio de D. Ma

nuel Torrcgrosa. que habitó en esta 
Corte, calle del Amparo, núm. 79, prin
cipal, y debiendo celebrarse Junta ad
ministrativa el «abado 27 del actual, A 
las tres de su tarde, para ver y fallar 
el expediente instruido por expendición 
de billetes do rifas no autorizada, se le 
cita por medio del Bou-rrlx OFICIAL de 
la provincia para que concurra al acto, 
debiendo consignarse que, no habiendo 
concurrido A la primera Junta convo
cada con igual objeto, se celebrarA esta 
aunque no comparezca, causándole el 
perjuicio A que hay.» lugar. 

Madrid 14 de Junio de 1896.=EI De
legado de Hacienda, Modesto Fe.nAn-
dez y González. 

A d m i n i s t r a c i ó n iz H a c i e n d a 
áe la provincia áe J^aárid 

01 BOU LAR 
Se llama la atención de lot> señores 

Alcaldes de esta provincia, A fin de <jue 
se tenga presente al formarla matricu
la industrial de 1896-97, las disposicio
nes dictadas en la Real orden publicada 
en la Gaceta de 13 de los corriente», 
respecto A la constitución de gremios, 
teniendo muy presente, y con particula
ridad los Breo. Alcaldes, de hacer la de
bida aplicación de las adiciones y mo
dificaciones introducidas por el regla
mento de 2* de Mayo último y que A 
continuación se expresan: 

Tarifa 1." 

Número 6.—Vendedores de velocí
pedos.—Clase 7.* 

ídem 10.—Vendedores de relojes, et
cétera.—ídem 10. 

ídem 6.—Abacerías, etc.—ídem 11. 
Tarifa 4.a 

Número 23.—Guarnicioneros, etc.— 
Clase 4 . H 

ídem 36. — Talabarteros, etc . — 
ídem 6 . a 

ídem 37 . — Disecadores, e t c . — 
ídem 6.* 

Ídem 38,—Encajeros, e tc—ídem 6.* 
ídem 100.—Relojeros dedicados, et

cétera.—ídem 7.* 

Tarifa 2 / 
Número 132.—Alquiladores de velo

cípedos. 

Número i:¡S. — Hazares en que HC 
vende en la forma que determina el ar
ticulo 18 del reglamento. 

ídem 144.—Vendedores de lecho de 
vaca, etc. 

tarifa 3 . a 

Numero 159.—FAbrica de gas par» 
el alumbrado. 

ídem 178.—Fábrica de electricidad, 
ídem 308 — FAbricas en que se refi

na el azúcar. 
ídem 371 al 404.—Fabrica de hari

na y molinos. 
Madrid 15 Junio 1896. = El Adminis

trador de Hacienda, G. Núflez. 

Por el presente se pone en conoci
miento de los Sres. Alcaldes de esta 
provincia, que desde luego pueden acu
dir á esta oficina ó autorizar persona 
que lo verifique para recoger los reci
bos de las contribuciones de industrial 
y territorial. A fin de llenar sus matri
ces cuando sean aprobados los repar
tos y matriculas respectivas. 

Madrid 16 Junio de l«96. = El Ad
ministrador de Hacienda, G. Núflez. 

ayuntamientos 
Bruñóte 

Los repartimientos de la» contribu
ciones territorial, pecuaria y de urbana 
de esta Villa, formados para el próximo 
ejercicio económico de 1896 A 97, se 
hallan terminados y expuestos al públi
co en la Secretaría del Ayuntamiento, 
por término de diez días, con el fin de 
que los contribuyentes que en los mis
mos figuran, puedan examinarlos y pro
ducir tas reclamaciones que tengan por 
conveniente en la inteligencia que trans
currido dicho término no serAu admi
tidas. 

Brúñete 15 de Junio de 1896.=E1 Al
calde, Lorenzo Valoquia.=P. S. M., Gre-
gorio López Ruíz. 

Buitrago 
Se halla terminado y expuesto al pú

blico en la Secretaria de ejte Ayunta
miento, por término de ocho días, el re
parto de la contribución sobre la rique
za urbana de esta Villa, para el año 



2 Viernes 19 de Junio de 1896 

sado dicho plazo no serán admitidas 
las que se presenten. 

Pradeña del Rincón A 12 de Junio 
de 1896.=El Alcalde, Víctor Martin. 

El repartimiento de la contribución 
territorial y pecuaria de este término for
mado para el próximo ejercicio de 1896 
á 97, se halla terminado y expuesto al pú
blico en la Secretaria de este Ayunta-
miento, por término de ocho dias, du
rante los cuales podrán formarse cuan
tas reclamaciones se crean oportunas. 

Pradeña del Rincón á 12 de Junio 
de 1896.=E1 Alcalde. Víctor Martin. 

Santa María do la Alameda 

miento los días y horas hábiles de ofl̂  
ciña. 

Titulcia 1Í3 de Junio de 1896. = 1 2 1 
Alcalde, Juan barcia. 

Villaverde 
Se halla terminado y de manitlesto, 

por término de ocho dias, en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, el repartí, 
miento individual de la contribución 
urbana para el próximo año económico 
de 1896 á 97, á fin de que pueda ser 
examinado por los contribuyentes de 
este distrito municipal, y ha<«er las re-
clamaoiones oportunas. 

Villaverde 13 de Junio de l896. = Ri 
Alcalde accidental, Ignacio Santos. 

•próximo de 1896 á 97, á fin de que los 
contribuyentes puedan enterarse y ha-
oer las reclamaciones consiguientes. 

Buitrago 13 de Junio de 1896.=E1 
Alcalde, Mateo Rivera. 

Cadalso 
El repartimiento de la contribución 

territorial de este distrito formado para 
el ano económico de 1896 á 97, se en
cuentra de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, por término de 
ocho días, durante los que se admitirán 
las reclamaciones que se presenten. 

Cadalso 11 de Junio de 1896. =E1 
Alcalde, Bonifacio Alcázar. 

La matricula de subsidio industrial 
y decomercio deeste distrito municipal, 
para el año de 1896 á 97, se halla ex
puesta al público, por término de quin
ce dias, para que en los mismos puedan 
presentarse las reclamaciones que se 
crean aportunas, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento. 

Cadalso 11 de Junio de 1896.=El 
Alcalde, Bonifacio Alcázar. 

Carabanchel Alto 
El repartimiento de la contribución 

de riqueza urbana de este término para 
el próximo ejercicio de 1896 á 97, se ha
lla expuesto al público por término de 
quince dias. para oir reclamaciones. 

Carabanchel Alto 15 de Junio de 
1896.=E1 Alcalde, Manuel Navarro 

Chozas de la Sierra 
El repartimiento individual de la 

contribución territorial y pecuaria for
mado para el año económico de 1896 á 
97, se halla terminado y expuesto al 
púbiieo en la Secretat ia de este Ayun
tamiento, por término de ocho días, con 
el rin de oir las reclamaciones que con
tra el mismo se interpongan. 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los contribuyentes en 
él comprendidos. 

Chozas de la Sierra á 13 de Junio 
de J896.=P. O., El Alcalde, Hilario 
Santa Marina . « E l Secretario, Saturni
no Morcillo. 

Colmenar de Oreja 
s. halla vacante la plaza de Secre

tario de este Ayuntamiento, por renun
cia del que la desempeñaba, dotada con 
el sueldo anual, desde 1.° de Julio en
trante de 2.250 pesetas, pagadas por 
mensualidades vencidas y de los fondos 
municipales. 

Lo que se hace público por medio 
del presente para conocimiento de los 
que quieran solicitarla, los cuales han 
de reunir las condiciones que exige el 
articulo 123 de la ley Municipal, diri
giendo sus solicitudes á este Ayunta
miento, en el término de treinta dias, 
contados desde la fecha de la inserción 
de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Colmenar de Oreja 10 de Junio de 
1896.=E1 Alcalde, José Freire.=Por su 
mandado El Secretario interino, José 
Vicente Pinilla. 

Charmartin 
No habiéndose hecho proposición 

alguna á la subasta celebrada en el 
día de ayer para el suministro del m i-
neral con destino á los faroles del alum
brado público de esta Villa, reparación 

«de los mismos tubos y torcidas, se ha 

acordado por el Ayuntamiento que ten
go el honor de presidir, que el día 
25 del actual, á las diez déla mañana se 
celebre otra segunda subasta, con su-
jeoión al mismo pliego de condiciones 
y bajo el tipo de 2.500 pesetas. 

Charmartin de la Rosa 15 de Junio 
de 1^96.—El Alcalde, José Jiménez. 

Por acuerdo del Ayuntamiento que 
tengo el honor de presidir, se saca A 
pública subasta por segunda vez, el 
arriendo de los derechos de degüello y 
reconocimiento de carnes muertas en el 
matadero público de esta Villa, durante 
el año económico de 1896 á 97, con su
jeción al mismo pliego de condiciones 
que sirvió para la primera subasta pero 
con la rebaja en el tipo de 1.475 pese
tas. Dicho remate tendrá lugar en el 
salón de sesiones de la Casa Consisto
rial, el día 25 del actual, A las once de 
la mañana. 

Charmartin do la Rosa 15 de Junio 
de 1896 =E1 Alcalde, José Jiménez. 

En esta villa y por una pareja de la 
Guardia Civil, ha sido encontrada des
mandada una muía, pelo negro peceño, 
edad cerrada, alzada la marca, herrada 
de las cuatro extremidades y fogueada 
de los corbejones, la cual se encontraba 
aparejada con arreos de tiro de carro. 

Lo qne se anuncia á fin de que lle
gue á conocimiento de su dueño, advir
tiéndose que de no presentarse éste á 
recogerla en el término de quince días, 
se procederá á su venta en pública su
basta. 

Charmartin de la Rosa 11 de Junio 
de 1^96. =E1 Alcalde, José Jiménez. 

Las Rozas 

El reparto de la contribución urbana 
de este distrito para el próximo año 
económico de 1896 á 97, se halla termi-
nado y de maniíiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término de 
ocho días, para oir reclamaciones. 

Las Hozas 15 de Junio de 1896.=EI 
Alcalde, Vicenta Bravo. 

Parla 

El repartimiento de la contribucióu 
sobre la riqueza urbaua de este término 
municipal para el año l.*96-97, se halla 
terminado y queda expuesto al público 
por término de ocho días, en la Secreta
rla de este Ayuntamiento, con el fin de 
oir reclamaciones. 

Parla 11 de Junio de IKW6. = EI Al-
calde. Severo Fernández. 

Pelayos 

Se halla terminada y expuesta al 
público por término de ocho días, la 
matrícula industrial de este término 
municipal, formada por el Sr. Alcalde 
y Secretario, para oir reclamaciones 
correspondiente al próximo ejercicio de 
1896 á 97. 

Pelayos 10 de Junio de 1896.=E1 
Alcalde, Esteban Redondo, 

Pradeña del Rincón 

La matricula del subsidio industrial 
de este pueblo para el próximo ejercicio 
de 1896 á 97, se halla terminada y ex
puesta al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de ocho 
dias, para que los interesados en la mis
ma, puedan ser examinada y hacer las 
reolamaoiones que crean oportunas; pa-

El repartimiento de la contribución 
urbana de este pueblo, para el año eco
nómico de 1896 á 9 7 , se halla termina-
no y expuesto al público en la Secreta
ria de este Ayuntamiento por término 
de ocho dias, para oir las reclamaciones 
que se presenten. 

Santa Maria de la Alameda 15 de 
Junio de 1896.=Isidoro Uerránz. 

San Lorenzo 
El repartimiento de la contribución 

territorial, urbana para el próximo ejer
cicio de 1896 á 97, se encuentra forma
do y expuesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por, término 
de ocho días, para oir reclamaciones. 

San Lorenzo 12 de Junio 1896. =EI 
Alcalde, Ángel Montes. 

Titulcia 
La subasta de las especies de con

sumos de esta Villa para el ejercicio 
económico de i«96-97, tendrá lugar el 
día 21 de Junio actual, á las doce de su 
mañana, en la Sala Capitular y ante el 
Ayuntamiento A venta libre y por lotes, 
bajo los tipos y condiciones que obran 
en su expediente, el cual está de mani-
ñesto en la Secretaría de este Ayunta
miento los días y horas liábiles de ofi
cina. 

Titulcia 13 de Junio de 1896. = El 
Alcalde, Juan García. 

La subasta de los derechos de de
güello para el ejercicio económico de 
1896 á 97, tendrá lugar el día 21 de Ju
nio actual, á las doce de su mañana, 
en la Sala Capitular, bajo el tipo y con
diciones que obran en el expediente de 
su razón de manifiesto en la Secretaria 
del Ayuntamiento los días y hora3 há
biles de oficina. 

Titulcia 13 de Junio de 1*>96.=E1 
Alcalde, Juan García 

La subasta de los pesos y medidas 
de esta Villa para el año económico de 
1896 A97, tendrAlugar el día 21 de Junio 
actual, A las doce de su mañana, en la 
Sala Audiencia y bajo el tipo y condi
ciones que están de manifiesto en la Se
cretaria del Ayuntamiento los dias y 
horas hábiles de oficina. 

Titulcia 13 de Junio de 1896.=El 
Alcalde, Juan García. 

La subasta de los derechos de pues
tos públicos de esta Villa, para el ejer
cicio económico de 1896 á 97, tendrá lu-
gar el di a 21 de Junio actual, en su Sala 
Audiencia, A las doce de la mañana, 
bajo el tipo y condiciones que estAn de 
manifiesto en la Secretaría del Ayunta-

Providencias judiciales 
Udienc ias territoriales 

MADRID 
Sala de lo criminal.—Sección 2 ' = 

En la causa procedentedel Juzgado ins
tructor del distrito del Hospital de esta 
Corte, seguida contra Fernando Aviles 
García, por parricidio frustrado, y en 
la que es parte el Ministerio Fiscal y el 
Procurador D. Francisco Aliot, ha dic
tado la referida Seoción 2 . a auto con fe
cha 13 del .'!<•• nal. señalando el dia 18 
del mismo y hora «le la una en punto do 
su tarde, para dar comienzo á las sesio
nes del Juicio oral, mandando se cite al 
testigo José Escudero Jiménez, cuyo 
actual domicilio se ignora, como lo ve
rifico por medio de la presente, A rin de 
quecomparezca ante la expresada Sala, 
sita eq el piso bajo del Palacio de Jus
ticia, Salesas,en el indicado día y hora; 
haciéndole saber al propio tiempo la 
obligación que tiene de concurrir A este 
primer llamami'-nto. bajo la multa do 
5 A 50 pesetas. 

Madrid 13 de. Junio de 1896.=E1 Ofi
cial de Sala, Eduardo Domínguez. 

Sala de lo criminal.—Sección 4.' = 
En la causa procedente del Juzgado ins
tructor del detrito de Palacio de esta 
Corte, seguida contra Daniel Pascual y 
Pascual, por estafa, y en la que es parte 
el Ministerio Fiscal, ha dictado la refe
rida Sección 4.* auto con fecha 5 del ac
tual, señalando el día 22 del corriente 
y hora de la una en punto de su tarde, 
para dar comienzo A las sesiones del Jai -
ció oral, mandando se cite al testigo 
Juan UernAndez, cuyo domicilio se ig
nora, como lo veririco por medio de la 
presente, A fin de que comparezca A de
clarar ante la la expresada Sala, sita en 
el piso bajo del Palacio de Justicia, Sa-
lesas, en el indicado dia y hora; hacién-
dolesaberal propio tiempo, la obliga* 
ción que tiene de concurrir A este pri
mer llamamiento, bajo la multa de 5 A 
50 pesetas. 

Madrid 15 de Junio de l896.=El Ofi
cial de Sala, José Almira. 

Juzgados militares 
MADRID 

D. Leopoldo Olay Arguelles, Capí-
tAn Ayudante del bataUón de Telégra
fos, Juez instructor del expediente qu© 
sigue contra el soldado del mismo bata
llón, José Buzón Flores, por la falta 
grave de primera deserción. 
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Haciendo uso de las facultades que 
ja Ley me concede, por la presente re-
quieitoria, llamo, cito y emplazo, á José 
puzón Flores, hijo de Diego y de Ana. 
natural de Lora, provincia de Sevilla, 
de estado soltero, y soldado del batallón 
de Telégrafos, para que en el término 
de quince días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la Ga~ 
ceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de Sevilla, comparezca en 
este Juzgado con el fin de responder á 
los cargos que le resultan en el expe
diente que se le instruye; apercibido 
en otro caso, de pararle los perjuicios 
consiguientes declarándose rebelde. 

Al propio tiempo ruego y encargo 
á todas las Autoridades civiles y mili
tares, que en el oaso de saber el para
dero de dicho desertor, cuyas seflas 
son: pelo castaño, ojos garzos, cejas al 
pelo, color moreno, nariz regular, bar
ba naciente y estatura un metro 695 
milímetros, procedan á su captura y 
conducción al cuartel de la Montaña, 
que ocupa el batallón de Telégrafos, 
convenientemente escoltado y a mi dis
posición. 

Dado en Madrid á 12 de Junio de 
1896.=El Capitán Ayudante Juez ins
tructor, Leopoldo Olay. 

D. José de la Prada y Estrada, Te
niente Coronel de Caballería, Juez per
manente de la primera región. 

Habiéndose desertadode esta Corte, 
los voluntarios del depósito de bande
ras para Ultramar, Pascual del Valle 
Montemayor, de treinta y un años, 
de 1.545 milímetros, pelo y cejas 
castaños, ojos pardos, nariz y boca re
gulares, barba poca. Francisco Muñoz 
Prieto, de treinta y siete años, de 
1.590, milímetros, pelo y cejas negros, 
nariz y boca regulares, barba poblada, 
color trigueño. Fernando Alvarez Gon
zález, natural de Santierra, de treinta 
y ocho años, con 1.57*2, milímetros, pelo 
y cejas negros, ojos pardos, nariz y boca 
regulares, barba poblada,color moreno. 
Manuel Sánchez Esteban, de Madrid, de 
1.563, milímetros, pelo y cejas casta
ños, ojos pardos, nariz y boca regular, 
barba poblada, color sano. Ángel 
Fernández Carnicero, de Madrid, de 
1.595, miliiuetros.deveinticuatro años, 
pelo y cejas negros, ojos pardos, nariz 
y boca regulares, barba poca, color 
sano, con una cicatriz en la barbilla. 
Fernando López Gutiérrez, de Villa 
tranca, de treinta años, de 1.560, 
milímetros pelo y cejas negros, ojos 
pardos, nariz y boca regulares, barba 
poblada y color sano. Antonio Torres 
Rivas, de Lucena, de veintisiete años, 
de 1.565, milímetros, pelo y cejas 
castaños, ojos pardos, nariz y boca re
gulares, t>arba poblada, color sano. 
Manuel Fernández Iglesias, de Trávia, 
de treinta y seis años, de 1.605, 
milímetros, pelo y cejas negros, ojos 
pardos, nariz y boca regulares, bar 
ba poblada, color sano. Manuel Mora 
les Luque, de Cuenca, de treinta y dos 
años, de 1.660, milímetros, pelo y ce 
jas negros, ojos azules, nariz y boca 
regulares, barba poblada, color sano. 
Vicente Jiménez Alcalá, de veintinue
ve años, de 1.633 milímetros, pelo y 
cejas castaños, ojos melados, nariz 
y boca regulares, barba poblada, color 
sonó. 

Usando de la jurisdicción que me 
concede el Código de justicia Militar, 
por este primero y único edicto llamo, 
cito y emplazo á los citados indivi
duos para que en el término de veinte 
días, se presenten en las prisiones mi
litares de esta Corte á dar sus descar
gos-, con apercibimiento de que de no 
verificarlo, se les seguirán los perjui
cios á que haya lugar. 

A la vez en nombre de S. M. el Rey 
P« g ) exhorto á todas las autorida

des para que practiquen diligencias en 
su busca y capturas y los pongan, ca
so de ser habidos, á mi disposición en 
a citadas prisiones. 

Y para que la presente tenga la de
bida publicidad insértese en la Gaceta 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Dado en Madrid y 13 de Junio de 
1896.=E1 Juez instructor, José de la 
Prada=El Secretario, José Rivera 
Fiórez. 

Juzgados ilc primera instancia 
AUDIENCIA 

En el juicio ejecutivo de que se hará 
expresión, promovido por Doña Carmen 
Sánchez y González, con D. Antonio 
Morilla y Pérez, sobre pago de pesetas 
se ha dictado la sentencia que compren
de los particulares del tenor siguiente: 

«Sentencia.—En la Villa de Madrid 
á 12 de Junio de 1896. El Sr. D. Baldo
mcro Gullón y López, Magistrado de 
Audiencia fuera de esta capital y Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de la misma, habiendo visto 
estos autos ejecutivos promovidos por 
Doña Carmen Sánchez y González, ve
cina de esta Corte, mayor de edad, pro
pietaria, viuda, representada por el 
Procurador D. Francisco Morales, y 
defendida por el Letrado U. Luis Vale
ro Martin, contra D. AntouioMorillas y 
Pérez, de la misma vecindad, soltero, 
estudiante, sin representación ni defen
sa, sobre pago de pesetas. 

Fallo que debo mandar y mando se
guir adelante la ejecución despachada, 
haciéndose trance y remate de los bie
nes embargados á D. Antonio Morillas 
y Pérez y con su importe pago á la 
acreedora Doña Carmen Sáuchezy Gon
zález, de la cantidad de 750 pesetas, in
tereses vencidos á razón de 5 por 10.) 
mensual desde el dia 5 de Julio de 1894, 
hasta el completo pago y las costas. Así 
por esta mi sentencia, definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y fir
mo. =Baldomero Gullón. 

Publloaclón.—Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el Sr. Juez 
que lahadiotado, hallándose celebrando 
audiencia publica en Madrid á 12 de 
Junio de 1896, de que yo el Escribano 
doy fó.—Ante mi, L. Diego Lozano.» 

Y en atención á ignorarse el domici 
lio ó paradero de D. Antonio Morillas y 
Pérez, se le hace la notificación por 
medio del presente edicto á los fines que 
la ley procesal determina. 

Madrid 16 de Junio 1896. = V . ° B.°=* 
El Juez de primera instancia, Gullón = 
El Actuario, L. Diego Lozano. 

65.—P. 

HUENAVISTA 
El Sr. Juez de primera instancia del 

distrito de Buenavísta de esta capital, 

por auto de 16 de Mayo ultimo, ante 
mi dictado, hubo por prevenido á ins
tancia de D. Gabriel Bermejo Merino, el 
juicio voluntario de testamentaria del 
padre de éste D. Victoriano Bermejo y 
Moreno, casado en segundas nupcias 
con Doña Alejandra Palomo Gómez, y 
mandó en aquel auto se citase para el 
juicio á todos los herederos legatarios 
de parte alícuota y á la cónyuge so 
brevivicnte: decretó también la inter
vención del caudal y ordenó la formación 
de inventarios con citación de las per
sonas interesadas. Para dar principio 
á la intervención y á formalizar con in
ventarios, se ha señalado el día 22 del 
actual, á las tres de la tarde, en el do
micilio de la viuda, Huertas, 16 y 18, 
de esta Corte, é ignorándose el actual 
paradero de D. Victoriano Bermejo y 
Merino, hijo del primer matrimonio del 
causante, de quien es heredero y lega
tario, le cito por la presente en primer 
término para el juicio, á fin de que com
parezca en él en forma á hacer valer 
sus derechos, si lo cree conveniente, yen 
s«'gundocaso, paraqueconeurraá la for
mación de los inventarios y práctica de 
diligencias que sean precisas para lle
var á efecto la intervención judicial de 
los bienes de la testamentaria en el día, 
hora y sitio indicado; apercibido que 
de no hacerlo le parara el perjuicio á 
que haya lugar en derecho. 

Madrid 15 de Junio de 1896. = E1 ac
tuario, Bonifacio Guillen. 65.—P. 

D. Mariano Pozo y Mazzetti, Juez de 
primera instancia del distrito de Buena-
vista de esta Corte 

Hago saber que en vitud de provi
dencia dictada en el dia de la fecha en 
los autos ejecutivos, seguidos en dicho 
Juzgado y Escribanía del que refienda 
á instancia de D. Gregorio Diez Borre-
gón con los herederos ó causa habientes 
de D. Santiago Daza y Ventura, sobre 
pago «le pesetas, se anuncia por prime
ra vez la venta en pública subasta de 
la casa sita en esta Corte, y en su calle 
del Cardenal Cisneros, números 15 an 
tiguo, 13 moderno y 29 y 31 novísimos, 
que consta de piso bajo y principal, 
comprendiendo, una superficie de 2.882 
piea cuadrados y 28 centímetros de otro; 
cuya finca ha sido tasada en quince 
mil ochocientos cincuenta y cinco pese
tas, veintinueve céntimos. 

El remate tendrá lugar el día 15 de 
Julio próximo y hora de las diez de la 
mañana en la sala de audiencia de di-
oho Juzgado; advirtiéndose que no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de su avalúo; que 
para tomar parte en el remate, deberá 
consignarse previamente en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 de aquél, devol
viéndose las referidas consignaciones á 
sns respectivos dueños acto continuo de 
celebrada,exceptolaquecorrespouda al 
mvjor postor la cual se reservará en de
pósito como garantía del cumplimento 
de su obligación, y en su caso como 
parte del precio de la venta, y que los 
títulos de propiedad del expresado in
mueble estarán de manifiesto en la Es
cribanía para que puedan examinarlos 
los que quieran tomar parte en la subas 
ta, con los que deberán conformarse 
los licitadores y no tendrán derecho á 
exigir ningunos otros. 

Dado en Madrid á 18 de Junio de 

1896.=Mariano Pozo.=Ante mi, Antero 
Martín Insausti .= Es copia. = Antero 
Martín Insausti. 

o 4 . - P . 
CENTRO 

En virtud de providencia del seflor 
Juez de primera instancia del distrito 
del Centro,su fechadocedel actual, dío-
tada en autos ejecutivos hoy en ejeou-
ción de sentencia y sobre exacción de 
costas á instancia de D. Esteban Valles 
contra D. Luis de la Cerda y Cortés, y 
D. Ricardo Mcdino, sobre pago do pe
setas, se sacan á pública subasta por 
término de veinte días, todos los bienes, 
derechos, pensiones ó ingresos que por 
cualquier concepto correspondan y pue
dan corresponder al ejecutado D. Luis 
dé la Cerda en la testamentaría con
cursada del Conde de Parcot así como 
los que acredite en la tercería que si
gue con D. Manuel de Diego, cuyos 
bienes, derechos, pensiones ó ingr»£08 
no han podido ser tasados por descono
cerse su importancia por lo qno tenien
do en ouenta las cantidades que por 
principal é intereses reclama el ejecu
tante y las demás responsabilidades del 
juicio, se señala como tipo para la su
basta la cantidad de 40.000 pesetas; 
advirtiéndose que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de la cantidad señalada como 
tipo; que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 de aquella cantidad sin 
cuyo requisito no serán admitidos. Para 
dicha subasta se señala el día 15 de 
Julio próximo, á las nueve de la maña
na, en el Salón de actos públicos de los 
Juzgados de primera instancia sitos en 
la calle del General Castaños, núm. I. 

Madrid 15 Junio de 1896. = V.° B . ° = 
El Juez de primera instancia, R u i z . = 
El Escribano, Bartolomé Uceda. 

HOSPICIO 

En virtud de providencia dictadaen 
este día por el 8r. Juez de instrucción 
del distrito del Hospicio, se cita á Josefa 
López y á María Jiménez Sanche^, para 
que el día 22 del actual, á las dooe y 
media de la tarde, comparezca ante la 
Sección 3.* «le la Sala de lo criminal de 
la Exorna. Audiencia de é*ta provincia, 
con el objeto de asistir como testigos á 
las sesiones del Juicio oral de la causa 
que se instruye en este Juzgado por el 
delito de lesiones contra Carolina Alon
so; bajo apercibimiento sino concurrie
ren de quedar incursos en la multa de 5 
á 50 pesetas con que se las conmina. 

Madrid 13 de Junio de 1896. = E l 
Escribano, P H., Reoaredo Culebras. 

UNIVERSIDAD 
D. Luis Ponce de León y de la Higue

ra, Juez de primera instancia y de ins
trucción del distrito de la Uuivorsidad 
de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y empla
zo á Aniano Durango y Molinero, natu
ral de Cuenca, hyo de Venancio y de 
María, de treinta y un años de edad, solte
ro, estudiante, cuyo actual domicilio y 
paradero se ignora, para quo en el tér
mino de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se in
serte en \&Gacetade Madrid, Diario de 
Avisos y BOLETINoPioiALdeeata provin
cia y en el de la de Cuenca, comparezoa 
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en mi sala audiencia, sita en el Palacio 
délos. Juzgados, calle del General Casta
ños, con el objeto de que preste declara 
cióncomo procesado en el sumario incoa 
docontra el mismo por falsificación y es 
tafa; apercibido que de no verificarlo 
sera declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

AI mismo tiempo, ruego y encargo 
A todas ln> autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan 
A la busca del expresado sujeto, ouyas 
señas personales son estatura alta, mo 
reno, ojos pardos, usa barba corrida y 
bigote y viste de cazadora, pantalón, 
chaleco y sombrero hongo obscuro, y en 
el caso de ser habido, lo pongan A mi 
disposición en este Juzgado. 

Madrid 9 de Junio de lK96. = Luis 
Ponoe de León.=El Escribano, Este
ban U n z u t t a . 

REAL SITIO DE SAN7 LORENZO 

D. Orisanto Posada y Galbán,| Juez 
de instrucción de este Real Sitio y su 
partido. 

Hago »aber que para pago de costas 
impuestas al procesado Juan Rodríguez 
•^uiza, ia El Chinto, vecino de Guada
rrama, en causa por hurto, se sacan A 
la venta en pública subasta los bienes 
siguientes: 

l'tas. Cts. 
Tercera parte de una casa en 

Guadarrama y su calle de la 
Carretera, de planta baja, 
que linda al frente Carretera 
le la Corufla y por los demás 

aires con campo abierto, cu
ya tercera parte proindivisa 
ha sido tasada en 166 66 

La tercera parte también pro-
indivisa de una tierra en las 
Cabezuelas,en dicho termino 
de caber toda ella fanega y 
inedia: que linda Saliente y 
Norte camino de Alpedrete; 
Mediodía suerte de Nicolás 
(jarcia, y Poniente de Leon
cio Fabián; tasada d i c h a 
parte en 20 

Otra tercera parte proindivisa 
iíe la tierra al sitio de Prado 
Labar en el misino término 
de caber toda ella una fane
ga: linda al Norte camino de 
la calle de Los Alamos; Me
diodía camino de P ó q u e r i» 
nos; Saliente suerte Engra
cia Jiménez, y Poniente de 
Toribio Bravo; tasada dicha 
tercera parte en 11 66 

Otra tercera parte de tierra en 
la Dehesa de Arriba en repe
tido término, de caber toda 
ella tres fanegas, también 
proindivisa: que l i n d a al 
Norte suerte de Valentino 
López; tasada dicha tercera 
parte en ".. 45 

TOTAL. . 213 32 

Para que tenga efecto la subasta se 
ha señalado el día 8 de Julio próximo á 
ias doce de la mañana en la sala audien
cia de este Juzgado, sita en la Casa Con
sistorial de este Real Sitio; adviniéndo
se que para tomar parte en la subasta 
los licitadores han de consignar sobre 
la mesa del Juzgado el 10 por 100 del 
avalúo y exhibir su cédula personal; 
que no se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes de la tasa
ción; que las Ancas referidas carecen de 
titulo de propiedad, y que los autos se 
hallan de manifiesto en Escribanía. 

Dado en el Real Sitio de San Loren
zo á 9 de Junio de 18 (J6.=Crisanto Po

sada. = P . M. de S. S., el Escribano, 
Gonzalo Moreno. 

• I r a d o s municipales 
AUDIENCIA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Juan Dessy y Martos, juez municipal 
d«il distrito d e la Audiencia de et>ta Cor
te, se cita, llama y emplaza á Vicente y 
Pascual Gascón, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo día 
comparezca en dicho juzgado, A extin
guir la pena impuesta; bajo apercibí 
miento de que si no lo verifica, le para-
rA el perjuicio A que haya lugar. 

Madrid ó Junio de l8í»6=V.° B . ° = 
J. Dessy y Martos.=EI Secretario. Ma
riano OrdAx. 

En virtud de providencia del señor 
D. Juan Dessy y Martos, Juez munici
pal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á Juana 
Pimentcl y José Castro, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se ig
noran, para que en término «le segundo 
día, comparezcan en dicho Juzgado, á 
celebrar juicio de faltas; bajo apercibi
miento de que si no lo verifican, l es pa
rará el perjuicio A que haya lugar. 

Madrid 5 de Junio 1896.=V.° B . ° = 
J. Dessy y Martos.=El Secretario. Ma
riano Ordáx. 

En virtud d e providencia del Sr. Don 
Jnau Dessy y Martos, Juez municipal 
del distrito de la Audiencia de esta Cor
te, se cita, llama y emplaza A Ricardo 
García, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que 
en término de segundo día comparez
ca en dicho Juzgado, A ser reconocido 
por el Médico forense; bajo apercibi
miento de que si no lo verificara, le pa-
rarA el perjuioio á que haya lugar. 

Madrid 5 Junio de 1896. = V.° B".= 
J. Des»y y Martos.=EI Secretario, Ma
riano Ordáx. 

En virtud d e providencia del señor 
D. Juan Dessy y Marto, Juez municipal 
del distrito de la Audiencia de esta Cor
te, se cita, llama y emplaza á Ramón 
Klorenp Moreno, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, 
|>ara que en el término d e segundo día, 
comparezca en dicho Juzgado, paraque 
sea reconocido por el Médico forense; 
bajo apercibimiento de que si no lo ve
rifica, le parará el perjuicio á que haya 

Madrid 5 Junio de 1x96.=V.° B.°= 
J. Dessy y Martos. = E1 Escribano, Ma
riano Ordáx. 

BU EN A VISTA 

En virtud de providencia do señor 
Juez municipal del distrito deBuenavis-
ta de esta Corte, por el presente se cita, 
llama y emplaza, á Ángel Rodríguez 
Magan, de veintitrés años, soltero, sas
tre, y Julián García López, de veinte 
años, soltero, vidriero, cuyos paraderos 
se ignoran, para que en el término de 
nueve días comparezcan en dicho Juz
gado, sito en la calle del Barquillo, nú
mero 32 triplicado, á responder de los 
cargos que les resultan en el juicio de 
faltas núm. 517 que pende en este Juz
gado por imprudencia; apercibidos que 

de no verificarlo les parará el perjuicio 
A que haya lugar en derecho. 

Madrid 8 de Junio 1896.=V.° B . °= 
Nicolás Morales.=EI Secretario, M. Co
rral. 

En virtud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito do Buena-
vista de esta Corte, por el presente se 
cita, llama y emplaza, A Carmen Martí
nez Hernández, de diez y ochoafios, sol
tera, prostituta, cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de nueve 
días comparezca en dicho Juzgado, sito 
en la calle del Barquillo, núm. 32 tri 
plicado, á responder de los cargos que 
la resultan en el juicio de faltas núme
ro 460 que pende en este Juzgado por 
desobediencia; apercibida que de no ve
rificarlo la parará el perjuicio á que ha
ya lugar en derecho. 

Madrid 8 Junio de 1896.=V." B.°= 
Nicolás Morales.=EI Secretario, M. Co
rral. 

HUMANES DE MADRID 
Por la presente cédula, cito á Doit 

Antón Rubio Guantero, propietario, de 
ignorado domicilio, ó A los herederos y 
sucesores, caso de haber fallecido, para 
que el dia 27 del mes actual, comparez
can en la Audiencia de este Juzgado, 
sita en la plaza de la Constitución, nú
mero 1, á las once de la mañana, con 
objeto de celebrar el juicio verbal enta
blado en su contra por D. Eufrasio 
Valdés Massuco, sobre pago de pesetas, 
intereses y eostas: previniendo á di
chos señores demandados que si no 
comparecen se seguirá el juicio en su 
rebeldía. 

Así lo ha acordado el Sr. Juez mu
nicipal de esta villa D. Juan Quintana 
Olías, en providencia de este día, re
caída en el citado juicio. 

Humanes de Madrid 17 de Junto de 
1896 = V . ° B.°^=Quintana.=EI Secreta-
rio, Melanio Lunar. 67. 

Factorías militares de Madrid 

Se necesitan para el concurso de esta 
Factoría de subsistencias, los artículos 
siguientes: 

Harina de tlor, harina de todo pan, 
carbón de hulla doble cribado, carbón 
de cok, leña, sal, cebada y paja. 

Las personas que deseen enajenar 
algunos de los artículos de que se trata 
presentarán sus proposiciones á las 
once de la mañana del dia 26 del co
rriente mes, en la Comisaría Interven-
ción de dicha Factoría, acompañando 
mneétfáB de los mimos. 

Los proponentes deberán eoncurrir 
personalmente al acto ó estar en él le
gítimamente representados. 

Las personas A quienes pueda adju
dicarse los remates, caso de haber pro
posiciones aceptables, les serán comu
nicadas las aceptaciones de sus ofertas, 
y las entregas, libres de todo gasto, de
berán tener lugar en los almacenes 
precisamente desde el día 1,9 de Julio 
próximo venidero en adelante, en los 
dias que la Junta de concurso señale, 
y satisfaciéndose estas adquisiciones 
con fondos del presupuesto de 1896-97. 

Madrid 11 de Junio de 1896.=E1 
Comisario de Guerra, Interventor, José 
Lloret. 

Junta local de Prisiones de Madrid 
No habiondo tenido lugar el remate 

señalado para el día de ayer, se convo
ca á nueva licitación para el día 25 del 
actual, á las tres de la tarde, en el des
pacho del Sr. Presidente déla Audiencia 

Presidente á la vez de la expresad* 
Junta, para contratar por término de 
cuatro años que principiará el 1.° de J Q . 
lio próximo, el suministro de viverea 
para los presos, prosas y reclusos de las 
Cárceles y Correccional de esta Corte y 
sus enfermerías, con sujeción al pliego 
de condiciones y modelo inserto en la 
Gaceta de Madrid, el día 14 de May., 
último, hallándose también de manifies. 
to en la Secretaría de la Junta, sita en 
la Prisión Celular, todos los dias labora-
bres de dos A cinco de la tarde, hasta el 

I día anterior al señalado para el remate 
Madrid 16 de Junio de 1896.=E1 Vo. 

cal Secretario. Jos¿ Alvarez Marino. 

Monte de Piedad y Caja de Ahorra 
de jVIadnd 

En esta semana han ingresado en la 
Caja de Ahorros, 337.249 pesetas por 
1.678 imposiciones, de las cuales son 
nuevas 302. y se han satisfecho por ca
pital é intereses 284.685 pesetas á soli
citud de 566 imponentes 253 de ellos 
por saldo. 

Madrid 14 de Junio de 1896. =E1 Di-
rector, José Alvarez Marino. 

La Unión y El Fénix Español 
COMPAÑÍA DK SKOUROS RKUNIDOS 

Jialancc en :it Diciembre de /#.95 
ACTIVO Pesetas 

Fondos colocados 14.746.342 90 
Fincas 6.'.»12.559 04 
Sucursal de Paris 902.944 08 
Caja 42.542 88 
Banqueros 883.918 49 
Cupones por cobrar. . . 86 956 
Cuentas corrientes deu

doras 511.938 03 
Placas en almacén . . . 30.452 10 
Agencias 608.804 45 
Primas anuales á co 

brar: incendios 35.991.866 29 
Reaseguros do 1«96 á 

1904. .-te: i ncend ios . 7.817.829 30 

PASIVO 
Capital social 
Fondo de reserva esta

tutaria 
Fondo de reserva espe

cial 
Cupones por p a g a r . . . . 
Cuentas c o r r i e n t e s 

acreedoras 
Beneficios de reserva. . . 
Reserva para riesgos en 

curso: ramo de vida.. 
Reserva para r i e s g o s en 

curso: ramo de incen
dios 

Siniestros en curso de 
liquidación: ramo de 
incendios 

Siniestros en curso de 
liquidación: ramo de 
vida 

Primas anuales á pagar: 
incendios 

Seguios do 1896 á 1904, 
etcétera.: incendios.. 

Ganancias y pérdidas.. 

68.536.153 61 

12.000.000* 

1.200.000 

8 . 2 8 1 . 0 7 9 69 
52.548 24 

1.669.511 66 
342.756 45 

2 004.688 

1.380.046 

463.850 

59.203 50 

7.817.829 35 

35.91» 1.866 29 
2.322.774 43 

68.536.153 61 

El Director. T. Padrós. 63.—P. 

anuncios 
A S E S O R Í A Y A G E N C I A DE L O S A Y U N T A M I E N T O S 

El Centro más importante de España, 
oficinas en Madrid, Barrionuevo 13. En 
Valeucia, Plaza Pertusa, 7. 

(Pídanse catálogos) 

MADRID: 18%.—Esc. Tip. del Hospicio 


